
m ~ Secretaría de la 
Contraloría General 

PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
EXPEDIENTE: R0/676/16. 

RESOLUCIÓN.· Hermosillo, Sonora, a veintisiete de mayo de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - .. Vistas para resolver en definitiva las constancias que integran el procedimiento de determinación de 

responsabilidad administrativa, tramitado bajo el expediente número R0/676/16 instruido en contra de 

los servidores públicos denunciados  quien se desempeñó como 

 de la Coordinación General del Fondo de Operación de Obras Sonora SI 

(FOOSSI); y  quien se desempeñó como  

 del Fondo de Operación de Obras Sonora SI (FOOSSI); por el presunto incumplimiento 

de las obligaciones previstas en las fracciones 1, 111, V y XXVI del artículo 63 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios; y;- - - - - - - - - - - - - - - - - -

··----------------------------RESULTAN DO----------------------------

-~Ai.o1tii<l11'WE.~A\tdía veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, se recibió en esta Dirección General de 

ion~~~~~~bilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de 

nnt~ora, hoy Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial, escrito signado por el Ciudadano Contador Público Juan Carlos Encinas lbarra, en su 

carácter de  del Fondo de Operación de Obras Sonora SI (FOOSSI), 

mediante el cual denuncia hechos presuntamente constitutivos de infracciones administrativas atribuidas 

a los servidores públicos denunciados en el preámbulo de esta resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.· Que mediante auto dictado el día veintidós de mayo de dos mil diecisiete (fojas 225-237), se radicó 

el presente asunto, ordenándose iniciar las diligencias y girar los oficios necesarios a fin de resolver 

conforme a derecho corresponda; asimismo se ordenó citar a los servidores públicos denunciados  

 y  por el presunto 

incumplimiento de obligaciones administrativas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3.· Que con fecha doce de marzo de dos mil veinte, se emplazó legal y formalmente al servidor público 

 (fojas 244-248), para que compareciera a la audiencia prevista por 

el artículo 78 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios. Que con fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, se emplazó legal y formalmente 

al servidor público  (fojas 341-374), para que compareciera a 

la audiencia prevista por el artículo 78 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y de los Municipios. Haciéndoles saber los señalamientos de responsabilidad y 

hechos que se les imputan, así como su derecho para contestarlos, ofrecer pruebas y alegar lo que a 

sus intereses conviniera por sí o por conducto de un representante legal o defensor.- - - - - - - - - - - - - - -

4.· Que siendo las trece horas del día cuatro de marzo de dos mil veintiuno, se levantó Audiencia de Ley 

del encausado  (fojas 263-264), por medio de la cual se hizo constar 

la comparecencia de la Apoderada Legal del encausado la Licenciada Lizeth Flores Gómez, quien realizó 
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manifestaciones tendientes a desvirtuar los hechos imputados en contra de su representado, 

presentando escrito de contestación a los hechos de la denuncia, por medio del cual se le tuvo ofreciendo 

los medios de prueba que estimó pertinentes para tal efecto; en cuyo acto se declaró cerrado el 

ofrecimiento de pruebas. Que siendo las doce horas del día cinco de abril de dos mil veintiuno, se levantó 

Audiencia de Ley del encausado  (fojas 375-376), por medio 

de la cual se hizo constar la comparecencia de la Apoderada Legal del encausado la Licenciada Lizeth 

Flores Gómez, quien realizó manifestaciones tendientes a desvirtuar los hechos imputados en contra de 

su representado, presentando escrito de contestación a los hechos de la denuncia, por medio del cual 

se le tuvo ofreciendo los medios de prueba que estimó pertinentes para tal efecto; en cuyo acto se declaró 

cerrado el ofrecimiento de pruebas. Posteriormente mediante auto de fecha cuatro de mayo del año en 

curso, se citó el presente asunto para oír resolución, la que ahora se pronuncia:- - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------CONSIDERANDO---------------------------
"'" 

::~~ 
\'1( ·'itil5 

1.- Esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situaciprl'~~'.i 
~._.,~ 

Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado, es competente para conocer y resolv~rg; 
SECRfT~ ~:,/ .. .if: LL\ Ct 

del presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa de IOso@ervidere¡¡cu 
V RJ:·:;:1!'.11_,,,, ,_.ir¡ 

Públicos del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 143 y 158 de la Constitución Políii¡¡~,y 

del Estado de Sonora, en relación con los artículos 26 inciso "C" fracción X de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Sonora, 2, 3 fracción V, 62, 63, 64 fracción 1, 66, 68, 71, 78 y 79 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, y, 2 y 14 fracción 1 del 

Reglamento Interior aplicable de esta Dependencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.· Los presupuestos procesales necesarios para la validez del presente procedimiento, como lo son la 

legitimación de quien denuncia y la calidad de servidor público a quienes se les atribuyen los hechos 

materia del presente procedimiento, fueron debidamente acreditados, el primero al ser presentada la 

denuncia de hechos por quien goza de legitimación activa, como se trata del Ciudadano Contador Público 

JUAN CARLOS ENCINAS IBARRA, en su carácter de COORDINADOR FINANCIERO DEL FONDO 

DE OPERACIÓN DE OBRAS SONORA SI {FOOSSI), cargo que se acredita mediante nombramiento 

emitido por el Ciudadano Ingeniero Sergio Ávila Ceceña, en su carácter de Coordinador General del 

Fondo de Operación de Obras Sonora SI (FOOSSI), de fecha catorce de septiembre de dos mil quince 

(foja 19); quien denunció con fundamento en los artículos 5, 63 fracción XXV, y 77 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, 20 fracción XI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora; 4 fracciones XV, 

XVI y XVII, 8 fracción XXI y 11del Decreto que Crea un Organismo Público Descentralizado denominado 

Fondo de Operación de Obras Sonora SI (FOOSSI). El segundo de los presupuestos, la calidad de 

servidor público de los encausados, quedó debidamente acreditada con copia certificada de la constancia 

del nombramiento otorgado a:  en su carácter de  

 de la Coordinación General del Fondo de Operación de Obras Sonora SI (FOOSSI), suscrito 

por el entonces Gobernador del Estado de Sonora, el Ciudadano Licenciado Guillermo Padrés Elías, y 

refrendado por el entonces Secretario de Gobierno, el Ciudadano Licenciado Roberto Romero López, de 
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fecha dieciséis de junio de dos mil catorce (foja 21). Asimismo, en cuanto al encausado  

  se tiene la copia certificada del nombramiento de fecha seis de julio de 

dos mil diez, en donde se le designó como  del Fondo de Operación de Obras 

Sonora SI (FOOSSI), signado por el Contador Público Certificado Enrique Alfonso Martínez Preciado, 

(foja 24). A las anteriores probanzas se les otorga valor probatorio pleno al tratarse de documentos 

públicos expedidos por funcionario competente perteneciente a la Administración Pública Estatal, de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 283 fracción V del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Sonora, aplicado de manera supletoria al presente procedimiento, valor probatorio pleno 

acorde con las reglas especiales para la valoración de la prueba, de conformidad con los artículos 318, 

323 fracción IV y 325 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación 

supletoria al presente procedimiento, según lo dispone el articulo 78 último párrafo de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. La valoración de las 

pruebas se sustenta además en la Jurisprudencia 2a./J. 2/2016 de la Décima Época en Materia Común, 

i~~fivil, Segunda Sala, publicada en la Gaceta ~el Semanario Judicial de la Federación, bajo Registro 

r,y<,~010988, Libro 27, Febrero de 2016, Tomo 1, Pagina: 873, cuyo rubro y texto fundan: - - - - - - - - - - - - - -
;11'· 

Gti\WRJ€ERT/FICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE 
. ·CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS': CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 

lim'.';rn;u:¡;Jr:e 217 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA 
EMITIDA POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES. De la interpretación de los artículos 129 y 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles se advierte que, por regla general, las copias certificadas tienen valor 
probatorio pleno siempre que su expedición se realice con base en un documento origina/, o 
de otra diversa copia certificada expedida por fedatario o funcionario público en el ejercicio 
de su encargo y, por el contrario, la certificación carece de ese valor probatorio pleno cuando 
no exista certeza si el cotejo deriva de documentos originales, de diversas copias certificadas, 
de copias autógrafas o de copias simples. En estas condiciones, cuando la copia es 
compulsada por un funcionario público, ello significa que es una reproducción del original y, 
por tanto, hace igual fe que el documento original, siempre y cuando en la certificación se 
incluya esa mención para crear convicción de que efectivamente las copias corresponden a 
lo representado en el cotejo; pues, en caso contrario, su valoración quedará al prudente 
arbitrio judicial. Bajo ese orden de ideas, la expresión "que corresponden a lo representado 
en ellas", contenida en el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles implica 
que en la certificación, como acto jurídico material, se contenga la mención expresa de que 
las copias certificadas concuerdan de forma fiel y exacta con el original que se tuvo a fa vista, 
a fin de que pueda otorgárse/e valor probatorio pleno, en términos del citado 11rtícu/o 129; 
pues esa exigencia se justifica por la obligación de la autoridad administrativa de generar 
certeza y seguridad juridica en los actos que emite. 

111. Que como se advierte de los resultandos 3 y 4 de esta resolución y acatando la Garantía de Audiencia 

consagrada por el artículo 14 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 78 de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, esta autoridad 

respetó cabalmente el derecho a una debida defensa de los servidores públicos encausados, al hacerles 

saber de manera personal y directa los hechos presuntamente constitutivos de sanción administrativa, 

así como su derecho a contestarlos, ofrecer pruebas a su favor y presentar alegatos por sí o por medio 

de defensor que para el caso designaran; realizando la aclaración de que dichas imputaciones fueron 

derivadas de los hechos que se consignan en la denuncia (fojas 01-17) y anexos (fojas 18-224) que 

obran en los autos del expediente en que se actúa, con las que se les corrió traslado cuando fueron 

emplazados, denuncia que se tiene por reproducida en obvio de repeticiones innecesarias como si a la 

letra se insertara. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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IV.- Que la autoridad denunciante acompañó a su denuncia medios de prueba para acreditar los hechos 

atribuidos a los encausados, mismos que fueron admitidos en estricto apego a su ofrecimiento mediante 

auto de fecha veintidós de abril de dos mil veintiuno (fojas 453-454 ), las cuales se valoran en términos 

de los artículos 318, 323 fracciones IV y VI, 324 fracción 11, y 325 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al presente procedimiento, por disposición del artículo 

78, último párrafo, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios. - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -

V.- Posteriormente, a las trece horas del día cuatro de marzo de dos mil veintiuno, se levantó Audiencia 

de Ley del encausado  (fojas 263-264), misma audiencia en la cual 

se hizo constar la comparecencia de la Representante Legal del encausado la Licenciada Lizeth Flores 

Gómez, y en la cual presentó escrito de contestación a los hechos de la denuncia, oponiendo las 

defensas que quiso hacer valer y ofreciendo los medios probatorios que estimó pertinentes para .. 

desvirtuar los hechos imputados. De igual manera, a las doce horas del día cinco de abril de dos mil:,~ 
.J ';~0!,:: 

veintiuno, se levantó Audiencia de Ley del encausado  (foj~.~ 
•,,;;,,;;:! 

375-376), misma audiencia en la cual se hizo constar la comparecencia de la Represent~<llegal G\íll,1 e, 
Cooh·>;·¡ .. _ i!' e 

encausado la Licenciada Lizeth Flores Gómez, y en la cual presentó escrito de contestacióniailQS,~~ho~~'u' 

de la denuncia, oponiendo las defensas que quiso hacer valer y ofreciendo los medios probatori~~·qué'ón 
estimó pertinentes para desvirtuar los hechos imputados. Mismos medios de prueba ofrecidos por los 

encausados que fueron admitidos mediante acuerdo de fecha veintidós de abril de dos mil veintiuno (fojas 

453-454), las cuales se valoran en términos de los artículos 318, 323 fracción VI, 325, 330 y 331 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al presente 

procedimiento, por disposición del artículo 78, último párrafo, de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores·Públicos del Estado y de los Municipios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VI.- Asentado el derecho a la debida defensa que hicieron valer los encausados, tanto en el desahogo 

de sus respectivas Audiencias de Ley, como en sus respectivos escritos de contestación a la denuncia, 

esta autoridad procede a analizar los hechos denunciados y las defensas propuestas por los servidores 

públicos denunciados, así como también, analizar y valorar los medios de convicción ofrecidos en el 

procedimiento, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 318 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la presente materia, mismo que es del tenor siguiente:- - -

" ... El juez o tribunal hará el análisis y valon'zación de las pruebas rendidas, de acuerdo con 
los principios de la lógica y la experiencia debiendo, además observar las reglas especiales 
que la ley fije. La valuación de las pruebas contradictorias se hará poniendo unas frente a 
otras, a efecto de que, por el enlace interior de las rendidas y las presunciones, forme una 
convicción, que deberá ser cuidadosamente fundada en la sentencia. En casos dudosos, el 
juez podrá deducir argumentos de prueba de las respuestas de las partes cuando las llame 
a su presencia para interrogarlas, de la resistencia injustificada para exhibir documentos o 
permitir inspecciones que se hayan ordenado; y, en general, de su comportamiento durante 
el proceso .. . ', 
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- - ·· Se advierte que las imputaciones que el denunciante le atribuye a los servidores públicos encausados 

  y  derivan de los hechos 

que se relatan a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Derivado del análisis efectuado a la documentación y operación del Fondo de Operación de Obras 

Sonora SI (FOOSSI), se detectaron diversas irregularidades, siendo las que se analizan dentro del 

presente sumario, las identificadas con los números 8 y 11, siendo que, en la primera de ellas, se 

detectaron pagos por concepto de prestación de servicios, sin contar con un contrato formal, en 

consecuencia no existe algún escrito o documento que compruebe que dichas contrataciones estaban 

justificadas, aprobadas y especificadas por la Secretaría de la Contraloría General, asimismo, se omitió 

recabar la evidencia física de los servicios proporcionados por los prestadores de servicios. La 

irregularidad número 11, deriva del contrato de prestación de servicios profesionales número FOOSS­

SP-17-2015, en relación al cual se incumplió con lo establecido en el "Acuerdo por el que se Emiten las 

didas y Lineamientos de Reducción, Eficiencia y Transparencia del Gasto Publico del Estado de 

onora", el cual señala que el documento jurídico que establezca las condiciones contractuales 

HAl.ll~ses,?;ías, estudios, cursos e investigaciones, previo a su firma, deberá contar con la autorización de la 

~¿,1;~~~@ti:f~~ 1 de la División Jurídica del Ejecutivo Estatal, así mismo no se hizo del conocimiento de este 

}lil1~~~f Pcll: la Secretaría de la Contraloría General y presentar ante ella, la justificación que dio origen a la 

misma.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Para mayor claridad señala el denunciante, se desglosan los siguientes cuadros que muestran los 

prestadores de servicios profesionales a los cuales se les pagó sin haberse elaborado el documento 

jurídico que estableciera las condiciones contractuales correspondientes, y de los cuales, tampoco se 

recabó evidencia física que soportara el pago de los mismos, sumando una cantidad de $10,015,670.00 

(Diez millones quince mil seiscientos setenta pesos 00/100 Moneda Nacional), correspondientes a la 

irregularidad número 8, y $2,482,020.00 (Dos millones cuatrocientos ochenta y dos mil veinte pesos 

00/100 Moneda Nacional), correspondientes a la irregularidad número 11; tal y como se transcribe a 

continuación:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - lrregularídad número 8:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~-

PRESTADOR DE SERVICIOS MONTO PAGADO 

Alfonso Abin Angulo $200,000.00 

Arsenio Cienfuegos Domínguez $52,449.00 

Felipe Durazo Durazo $710,000.00 
1--

José Horacio López Bennett $512,960.00 

Marco Antonio Valenzuela González $260,000.00 

Mida Opinión con Resultados, S. C. $90,000.00 

Miguel Angel Bayón Moreno $328,115.00 
~ 

Ornar Alejandro Kossio Acuña $58,667.00 

Securistar Seguridad Privada Especializada, S.A. de C.V. $178,053.00 
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Sistemas Integrales en Tecnologías de Información, S.A. de $445,000.00 

c.v. 
Televisa, S.A. de C.V. $7, 180,426.00 

TOTAL $10,015,670.00 

- - - Irregularidad número 11.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONTRATO MONTO PAGADO 

FOOSSl-SP-17-2015 $2,482,020.00 

TOTAL $2,482,020.00 

- - - De lo apenas transcrito, se advierte que se denuncia a los servidores públicos encausados:  • 

, quien se desempeñó como  de la 

Coordinación General del Fondo de Operación de Obras Sonora SI (FOOSSI); y ~ 
!!lJ. 

. quien se desempeñó como  del Fondo".~~· 
,.l?,,: -'-r,.._ 

Operación de Obras Sonora SI (FOOSSI); por presuntamente, haber omitido formali~~~T~Dtr~t?~~ 
relativos que justificaran las erogaciones realizadas en relación a la irregularidad núm€f(j'r8; efeduaru: 

y Rc:·,.1.1,,'c¡n··_, Je r-
pagos por los servicios contratados sin cerciorarse de tener soporte documental para proceder¡¡ ~ichos;r 

pagos; asi como que no fueron remitidos a la Secretaría de la División Jurídica del Ejecutivo Estatal y la 

Secretaria de la Contraloría General, los contratos de referencia para su justificación, especificación y 

aprobación. Incumpliendo dichos encausados con la siguiente normatividad:- - - : - - - - - - - - - - - - - - - -

Acuerdo por el que se Emiten las Medidas y Lineamientos de Reducción, Eficiencias y Transparencia del 
Gasto Público del Estado. 

TRIGÉSIMO CUARTO.- Los Titulares de las Dependencias y los Órganos de Gobierno de las Entidades 
autorizarán las erogaciones que se realicen por concepto de contratación de asesorías, estudios, cursos e 
investigaciones, previa especificación y justificación de los servicios profesionales a contratar, siempre y cuando 
los estudios o trabajos a realizar no puedan ser llevados a cabo por el personal adscrito a las Dependencias o 
Entidades, y que tales estudios o trabajos sean indispensables y congruentes con los objetivos y metas de los 
programas a cargo de las mismas, debiéndose constatar previamente a su contratación que en la Dependencia o 
Entidad correspondiente no existan estudios o trabajos ya elaborados similares a los que se pretende contratar. 

El documento jurídico que establezca las condiciones contractuales relativas a las materias antes señaladas, 
previo a su firma, deberá contar con la autorización de la Secretaria de la División Jurídica del Ejecutivo Estatal. 

En la contratación de servicios profesionales, deberá comprobarse que los profesionistas contratados cuentan con 
aptitudes, conocimientos y están técnicamente calificados para la realización de los servicios encomendados. 

Los Titulares de las Dependencias y Entidades deberán hacer del conocimiento de la Contraloría las 
contrataciones de servicios profesionales que celebren durante el presente ejercicio fiscal, acompañado de la 
justificación respectiva, en un término de cinco días hábiles posteriores a la celebración de cada contrato. 

Los contratos de servicios profesionales deberán señalar claramente las actividades, tareas o trabajos a realizar, 
con relación a la meta o proyecto de la que derive la necesidad de la contratación. 

En las cláusulas de los Contratos relativos, se deberá establecer la obligación de que el prestador de servicios 
rinda un informe mensual al titular de la Dependencia o Entidad sobre las actividades llevadas a cabo. Tratándose 
de contrataciones dentro del área jurídica, dicho informe deberá de hacerse a la Secretaría de la División Jurídica, 
con copia para la Dependencia o Entidad correspondiente. 
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La Contraloría pondrá a disposición de las Dependencias y Entidades en su página de intemet, el modelo de 
contrato que deberá utilizarse para la contratación de seTVicios profesionales, el cual deberá de estar validado por 
la Secretaría de la División Jurídica del Ejecutivo Estatal. 

Decreto de Creación del Fondo de Operación de Obras Sonora SI (FOOSSI}. 

Articulo 11.- La Dirección General del Fondo será de carácter honorífico y estará a cargo del Coordinador General, 
quien será nombrado por el Gobernador del Estado y tendrá, además de las atribuciones que le confiere el articulo 
42 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, las siguientes facultades y obligaciones: ... 111.­
Conducir y ejercer la administración general del Fondo, conforme a las políticas y lineamientos que determine el 
Consejo Directivo. 

Reglamento Interior del Fondo de Operación de Obras Sonora SI (FOOSSI}. 

Artículo 19.- La Dirección General de Finanzas estará adscrita a la Coordinación Ejecutiva y tendrá a su cargo las 
siguientes atribuciones: ... VII.- Mantener el control de los recursos financieros para su información y aplicación 
idónea de los mismos; ... XII.- Enviar oportunamente la documentación comprobatoria de los ingresos, egresos y 
otras operaciones financieras a /a Dirección General de Administración del Fondo." 

~,·~ r.,. Constitución Política de Estado Libre y Soberano de Sonora. 
' <:;\ 

~. 
llJ. íMrtículo 2.- En Sonora la investidura de los funcionarios públicos emana de la Ley y está sujeta a ella. Las 
'!;.''prescripciones legales constituyen el único límite a la libertad individual. En este concepto, las autoridades sólo 
ALO~ueden obrar ejercitando facultades expresas de la Ley y los particulares pueden hacer todo lo que ésta no les 
1, ¡. ~ftlllfMRA, 
't J/.:IJt[lhr':ir> 

7~;-léJJ1ó 144.- El Congreso del Estado expedirá la Ley de Responsabilidades de los SeTVidores Públicos 
mencionados en el presente Titulo así como las leyes en materia de auditoría, fiscalización y combate a la 
corrupción que establezcan las normas precisas para determinar y sancionar sus actos u omisiones que generen 
alguno de los siguientes tipos de responsabilidad: ... 111.- Responsabilidad Administrativa, exigible a los seTVidores 
públicos cuando éstos incurran en actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que deban obseTVar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

Artículo 150.- Los recursos económicos de que disponga el Gobierno del Estado, los municipios, así como sus 
respectivas administraciones públicas descentralizadas, y los organismos autónomos, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para cumplir los objetivos y programas a los que estén 
destinados. Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por el Instituto Superior de Auditoria 
y Fiscalización, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos 
en los términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en el artículo 67 de esta 
Constitución. Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases. procedimiento, reglas, requisitos y demás elementos para 
acreditar la economía, eficacia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 
El manejo de recursos económicos estatales se sujetará a las bases de esta Constitución. 

Artículo 158.- Será motivo de responsabilidad el hecho de que las autoridades, funcionarios o empleados del 
Estado o de los Municipios, ejecuten en petjuicío de tercero o de la sociedad, actos que no les están mandados o 
permitidos expresamente por la Ley. 

- - - Asimismo, se tiene que los encausados  y  

 dentro de sus correspondientes escritos de contestación a la denuncia, 

manifestaron textualmente, entre otras cosas, lo siguiente (fojas 304-358 y 422-476):- - - - - - - - - - - - - -

" .. De igual manera. el denunciante no acredita por ningún medio como es que llegó a fa conclusión de 

que no se remitió a la Secretaría de la Contraloría General del Estado Jos contratos que nos ocupa. o 

bien que no se recabó la documentación que acredite el servicio prestado por los prestadores de servicios 

que indica en la irregularidad número 08 v que no se autorizó por la Secretaría de la División Jurídica del 

Ejecutivo del Estado el Contrato FOOSS/-SP-17-2015; es decir. el denunciante no adjunta medio alguna 

de prueba que haga palpable Ja supuesta omisión que se pretende atribuir v que con ellas se acrediten 

las supuestas irregularidades señaladas. tal como actas de hechos levantada ante notario público. 
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constancia, informe de autoridad o cualquier diligencia celebrada con motivo de los supuestos actos de 

investigación presuntamente llevó a cabo el denunciante v donde se desprenda las omisiones que le 

viene reprochando a mi poderdante ... "- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Al respecto, esta autoridad después de realizar un análisis de lo expuesto tanto por el denunciante 

como por los encausados quienes negaron los hechos en sus respectivas audiencias de ley y escritos 

de contestación a los mismos, así como de las probanzas exhibidas en el presente procedimiento 

administrativo, concluye que no se encuentra acreditada la imputación realizada a  

 y  por lo que consecuentemente, resulta 

procedente determinar la inexistencia de responsabilidad administrativa, por las razones siguientes:- - -

- - - Se consideran fundados los argumentos esgrimidos por los encausados, y transcritos con antelación, 

toda vez que, al realizarse un análisis de la documentación comprobatoria agregada al sumario, la cual 

fue presentada como anexos del escrito de denuncia que se atiende, se advierte que no existe prueba.:" 
./';/¡¡)i 

documental que corrobore los señalamientos realizados en el sentido de que, no se encontró evidencia,:zj 
\i. "'-,"~ ..... ::>:. 

de la elaboración o existencia de los contratos relativos a la irregularidad número 8 materia del preserlt~}';~ 
~-};,¡; 

expediente, así como que, en relación a ésta observación, así como la número 11, no se e•f:)l),~ic~~ 11 e 

contratos a la Secretaría de la División Jurídica del Ejecutivo Estatal y la Secretaría de F~~(\·~~~~¡a'1 '.' 
General del Estado de Sonora para su análisis y aprobación; de igual manera, que no se contó"cori"Elr''' 

debido soporte documental y evidencia de la prestación de los servicios contratados previo al pago de 

los mismos. Se llega a la anterior conclusión ya que si bien se tuvo al denunciante plasmando 

• 

manifestaciones dentro de su escrito inicial dónde señalaba las irregularidades apenas mencionadas, no • 

se encontró ningún medio de prueba que corroborara tales aseveraciones, como podría tratarse de 

informes de autoridad, inspecciones físicas de archivos, o cualquier otro que diera sustento a los hechos 

reprochados, y de los cuales se advirtiera efectivamente la falta de elaboración de los contratos, el 

presunto faltante de autorización para la celebración de estos de parte de la Secretaría de la División 

Jurídica del Ejecutivo Estatal y la Secretaria de la Contraloría General del Estado de Sonora, así como 

la falta de evidencia física de los servicios contratados y pagados. Lo anterior se trae a colación toda vez 

que no es suficiente señalar presuntas circunstancias generadoras de responsabilidad administrativa en 

contra de los encausados para tener por acreditadas las mismas, sino que, además, se deben de anexar 

los medios de prueba que la autoridad denunciante juzgue convenientes para tenerlas por corroboradas. 

Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad resolutora, el hecho de que la autoridad 

denunciante anexa a su denuncia diversas constancias documentales con las cuales pretende dar 

sustento a su denuncia, las cuales consisten en un contrato en relación a la irregularidad número 11 que 

se atiende, asi como diversas facturas, pólizas y órdenes de pago realizados con motivo de lo plasmado 

dentro de la irregularidad número 8, lo cual, en un momento determinado podría acreditar la existencia 

de los servicios pactados así como de los pagos realizados, sin embargo, en ningún momento, tales 

documentos acreditan que los encausados fueron requeridos para que exhibieran la autorización de parte 

de la Secretaría de la División Jurídica del Ejecutivo Estatal y la Secretaría de la Contraloría General para 

la celebración de los mismos, y que exhibieran la evidencia documental de los servicios contratados para 
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proceder a su pago, lo cual en sí, constituyen precisamente los hechos irregulares que se denuncian, por 

lo cual se estima que se debió de comprobar no solo la existencia de los pagos realizados, sino, además, 

la falta de elaboración de los contratos relativos a la irregularidad número 8, así como la falta de 

autorización para la celebración de los instrumentos jurídicos aludidos, y la falta de evidencia documental 

de la prestación de los servicios contratados para proceder a los pagos correspondientes, sino, también 

acreditar que a los encausados les fue requerida la documentación faltante y estos últimos no la 

presentaron porque no existió, para luego entonces el denunciante concluir que efectivamente, hay una 

falta de autorización para la celebración de los instrumentos jurídicos, así como la falta de evidencia 

documental de la prestación de los servicios contratados. En ese sentido, se concluye que resulta inviable 

imponer una sanción administrativa en contra de los encausados por presuntamente haber omitido 

elaborar los contratos relativos a los pagos señalados dentro de la irregularidad número 8 que se atiende, 

así como recabar autorización de la Secretaría de la División Jurídica del Ejecutivo Estatal y la Secretaría 

de la Contraloría General del Estado de Sonora, y haber omitido recabar evidencia física de los servicios 

contratados y pagados, ya que, más allá de las manifestaciones realizadas por la autoridad denunciante 

~il<>ntm de su escrito inicial, no se advirtió prueba alguna, dentro del presente sumario, que acreditara las 

irregularidades denunciadas, lo cual se considera razón suficiente para declarar la correspondiente 

~~t~lii~stf¡.llJ:¡ia de responsabilidad administrativa a favor de los encausados; la valoración de pruebas 

j+~~~m\lffiqr)í\ente realizada, es de acuerdo a lo dispuesto por los artículo 318, 323 fracciones IV y VI, 324 
Ü·,111\)f{f041 

fracción 11, 325 y 330 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación 

supletoria en la materia. Por lo tanto, se arriba a la conclusión de que en el expediente en que se actúa, 

no existen elementos de prueba suficientes y contundentes para lograr acreditar la responsabilidad 

administrativa que se le atribuye al encausado, toda vez que las documentales que la parte denunciante 

aporta, en confrontación con la defensa no son vinculantes para demostrar la conducta de 

responsabilidad administrativa que se le atribuye al mismo; lo anterior encuentra apoyo en la Tesis 

Aislada en Materia Administrativa de la Novena Época, Bajo Registro Número 179803, emitida por los 

Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo XX, Diciembre de 2004, Página 1416, cuyo rubro y texto a continuación se transcriben:- - - - - - - -

PRUEBA INSUFICIENTE EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. En obsetVancia a los principios de legalidad y seguridad jurídica previstos 
en los artículos 14 y 16 constitucionales, para que pueda tenerse por acreditada alguna causa de 
responsabilidad administrativa de un setVidor público es requisito indispensable que fas pruebas 
demuestren plenamente que su actuación se adecua a la conducta o causa de responsabilidad 
expresamente sancionada en la ley. Por tanto, si no existen elementos de prueba aptos, idóneos, 
bastantes ni concluyentes para tener por demostrados todos los elementos que configuran la causa 
legal de responsabilidad, debe estimarse que existe prueba insuficiente, porque del conjunto de 
probanzas valoradas no se llega a la certeza plena de las imputaciones de responsabilidad. 

- - - En relación a lo anteriormente manifestado, se determina que al no quedar demostrado que los 

encausados  y  son 

jurídicamente responsables de las imputaciones que se les atribuyen; no es factible sancionarlos 

administrativamente por hechos de los cuales no se demuestra con certeza que sean responsables; 

luego entonces, del análisis efectuado en párrafos precedentes no se advierte el incumplimiento del 

9 



deber legal de los servidores públicos denunciados por violentar lo estipulado en las fracciones 1, 111, Vy 

XXVI del articulo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios. En ese tenor, es de atenderse lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, la jurisprudencia, la cual se encuentra con registro 2006590, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Libro 7, Junio de 2014, Tomo 1, Página: 41, Tesis: P/J. 43/2014 (10ª), Tipo 

de Tesis: jurisprudencia Materia(s): constitucional, misma que se transcribe a continuación: - - - - - - - - -

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES. El Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XXXV/2002, 
sostuvo que, de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 
16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior • 
a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), deriva 
implícitamente el principio de presunción de inocencia; el cual se contiene de modo expreso 
en los diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 14, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí 
que, al ser acordes dichos preceptos -porque tienden a especificar y a hacer efectiva la 
presunción de inocencia-, deben interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer para 
los gobernados la interpretación más favorable que permita una mejor impartición de justicia 
de conformidad con el numeral 1o. constitucional. Ahora bien, uno de los principios rectores 
del derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera 
derivar alguna pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, es el de 
presunción de inocencia como derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible 
a quienes pudiesen estar someb'dos a un procedimiento administrativo sancionadolfl;llt~A«;¡;, DE l;\ coN· 
consecuencia, soportar el poder correctivo del Estado, a través de autoridad competeflt¡¡dil~ 1w rnn ¡,e utv 
ese sentido, el principio de presunción de inocencia es aplicable al procedimielil<k1un.J1· \e 
administrativo sancionador -con matices o modulaciones, según el caso- debido a su ,. ' 1''H"· · , F 
naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en todo 
procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya consecuencia 
procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al • 
derecho al debido proceso. 

- - - Por último, con base en los razonamientos citados anteriormente y por los preceptos legales 

invocados en los mismos, se considera que no es la intención o consigna de esta autoridad el de 

responsabilizar o sancionar a los encausados de referencia, sino dar la razón jurídica al que la tenga con 

apoyo en las probanzas existentes en el expediente administrativo y aportadas al sumario, ya que, de no 

ser así, sería un abuso de autoridad carente de sentido jurídico. Tiene sustento la decisión anterior en la 

tesis 2a. CXXVll/2002, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de la Novena 

Época, Registro: 185655, Tomo XVI, Octubre de 2002, página 473, de rubro y texto:- - - - - - - - - - - - - - -

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. OBJETIVO 
DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO. Los actos de investigación sobre la responsabilidad 
adminístrativa de los servidores públicos, son actos administrativos de control interno que 
tienen como objetivo lograr y preservar una prestación óptima del servicio público de que se 
trate, sin que estén desprovistos de imparcialidad, si se toma en cuenta que la función 
pública, que necesariamente se realiza por individuos, responde a intereses superiores de 
carácter público, lo cual origina que el Estado vigile que su desempeño corresponda a los 
intereses de la colectividad; de ahí que se establezca un órgano disciplinario capaz de 
sancionar las desviaciones al mandato contenido en el catálogo de conductas que la ley 
impone; asimismo, la determinación que tome dicho órgano de vigilancia y sanción, se hará 
con apoyo tanto en las probanzas tendientes a acreditar su responsabilidad, como en 
aquellas que aporte el servidor público en su defensa, según se desprende de la lectura de 
los artículos 64 y 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
pudiendo concluir con objetividad sobre la inexistencia de responsabilidad o imponer la 
sanción administrativa correspondiente, esto es, la investigación relativa no se lleva a cabo 
con el objetivo indefectible de sancionar al servidor público, sino con el de determinar con 
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exactitud si cumplió o no con los deberes y obligaciones inherentes al cargo y si, por ende, 
la conducta desplegada por éste resulta compatible o no con el servicio que se presta. 

- - - Consecuentemente, se concluye que no es dable sancionar en este caso a los servidores públicos 

denunciados  y  por tanto, 

lo procedente es reconocer a su favor la INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, 

motivo por el que esta resolutora considera innecesario entrar al estudio completo de las 

argumentaciones vertidas por los encausados, pues en nada variaría el resultado, ya que del análisis 

efectuado con anterioridad basta para decretar la presente inexistencia a su favor.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Sirve de apoyo por analogía, la Jurisprudencia del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Sexto Circuito Vl.2o.A. J/9 de la Novena Época, Registro: 176398, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Enero de 2006, página: 2147, con rubro 

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN FISCAL. CUÁNDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO, la cual se 

transcribe para mejor entendimiento:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

rnoniui 

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN FISCAL. CUÁNDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO. Si del 
análisis de uno de los agravios se advierle que éste es fundado y suficiente para revocar la 
sentencia dictada por la Sala a qua, es innecesario que en la ejecutoria correspondiente se 

, ; analicen los restantes agravios que se hicieron valer en el escrito de revisión, pues ello a 
nada práctico conduciría si de cualquier manera el fallo recurrido ha de quedar insubsistente 
en virlud del agravio que resultó fundado. 

VII. En otro contexto, con fundamento en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Sonora, en relación con los artículos 19 y 29 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora, esta autoridad como 

Sujeto Obligado, ordena se publique la presente resolución suprimiendo los datos personales de los 

encausados  y  en virtud 

de que no obra en autos, dato alguno que revele el consentimiento expreso, por escrito o por medio de 

autenticación similar, para que sus precitados datos personales puedan difundirse.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo, en lo dispuesto por la fracción VIII del artículo 

78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, así como 

el a1iículo 14 fracción 1 del Reglamento Interior aplicable de la Secretaría de la Contraloría General, se 

resuelve el presente asunto al tenor de los siguientes puntos:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------------RESOLUTIVOS----------------------------

PRIMERO. Que la Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y 

Situación Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría General, es competente para conocer y resolver 
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el presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa, por las razones y 

fundamentos expuestos en el considerando primero de esta resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Al no haber sido demostrado el incumplimiento de los supuestos contemplados por el artículo 

63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, en relación 

con las imputaciones que se resuelven en el presente fallo, se exime de responsabilidad a los 

encausados  y  

declarándose en consecuencia la correspondiente INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA a su favor, en base a los argumentos señalados en el punto considerando VI de la 

presente resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Notifíquese personalmente a los encausados  y 

 en los domicilios señalados para tales efectos por cada uno 

de ellos y por oficio a la denunciante con copia de la presente resolución; comisionándose para tal 

diligencia a los licenciados CARLOS ANISAL MAYTORENA QUINTANA y/o RICARDO SORIANO 

MÉNDEZ y/o PRISCILLA DALILA VÁSQUEZ RÍOS y/o CARMEN ALICIA ENRIQUEZ TRUJILLO y coíl)faf~~~~1 

testigos de asistencia a los licenciados ALVARO TADEO GARCÍA VÁZQUEZ y/o RICARDO SORIA~°'' 
~ -·~~, 

MÉNDEZ y/o CARLOS ANISAL MAYTORENA QUINTANA y/o YAMILI MOLINA QUIJADA y/6':~ 

FRANCISCO ALBERTO GENESTA GASTELUM y/o CHRISTIAN DANIEL MILLANEro~!f!~~:,1~\q~'c:J~ 
EDUARDO DAVID HIRIART VILLAESCUSA y/o ANA DANIXIA ESPINOZA APODACA y/o PAANBl$Ó0'1'° i 

.,, \!L l ;.')1 

JAVIER OZUNA NORIEGA y/o HECTOR MANUEL BRACAMONTE SOLIS y/o DIEGO ENCINAS 

• 

CASTELLÓN y/o PRISCILLA DALILA VÁSQUEZ RÍOS y/o CARMEN ALICIA ENRIQUEZ TRUJILLO y/o • 

JESUS ALBERTO ZAZUETA VALENZUELA, quienes se encuentran adscritos a esta Coordinación 

Ejecutiva. Lo anterior con fundamento en el artículo 172, fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la materia. Asimismo, hágase la publicación 

respectiva en la lista de acuerdos de esta Unidad Administrativa, comisionándose en los mismos términos 

a los Ciudadanos Licenciados ÁLVARO TADEO GARCÍA VÁZQUEZ y/o ÓSCAR GERARDO 

VELÁZQUEZ JIMÉNEZ DE LA CUESTA, y como testigos de asistencia a la Ciudadana CRISTINA IRENE 

CUESTA y/o RODRÍGUEZ ÁLVAREZ y/o los licenciados ÓSCAR GERARDO VELÁZQUEZ JIMÉNEZ 

DE LA CUESTA y/o ANA KAREN BRICEÑO QUINTERO y/o YAMILI MOLINA QUIJADA. Lo anterior con 

fundamento en el artículo 175 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Sonora, de aplicación 

supletoria a la materia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. En su oportunidad, notifíquese a las autoridades correspondientes, para los efectos legales a 

que haya lugar, y posteriormente, previa ejecutoria de la presente resolución, archívese el expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo resolvió y firma la Licenciada María de Lourdes Duarte Mendoza, en su carácter de 

Coordinadora Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación Patrimonial de 

la Secretaría de la Contraloría General, dentro del procedimiento de determinación de responsabilidad 
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aclministrativa número R0/676/16 instruido en contra de los servidores públicos denunciados  

 y  ante los testigos de 

asistencia que se indican al final, con los que actúa y quienes dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE.· 
~ 

-tf, 

/' (t\\.'\!:ili<ll!!Jli;"!li}) 

,..,. /__.·;;V' "' ' lt<llü;::~·J!!i 
(~ .... ·z /> '"'!11{1¡-· 

.• , /::· ·· ·· !ITl\Ril\ Pf 1 . · . • 
, -···"":7·~-C@@rf!/Fj!lc 1 ·. ["~7?.1' 1 RAtpRIA ilENEl!AL 

LICENCIADA MARIA DE LOURDES DUAR'Jlii!M~: 0 ~l!li.'lílUmc/ón e d. d E' 1· d S · " " <1¡· 1"' I' n.,;t¡,i¡c¡•,¡~. oor 1na ora ¡ecu 1va e ustanc1ac1on 1 ° u~c Qn l'atr1mci111.i1 ·c .• 

Resolución de Responsabilidades y Situación Patrif11lll1i ' · 

LIC. LILIANA CA~O RAMOS. ~,.;PINOZA LÓPEZ 

LISTA.· Con fecha 28 de mayo de 2021, se publicó en lista de acuerdos la resolución . ue a6tecede .••••• - - • • ·CONSTE.· 
JAMF 
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